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29 setiembre 2023 

 

CONSULTA EN LAS FRONTERAS TERRESTRES SOBRE MOROSIDAD PATRONAL PARA 
TRANSPORTISTAS INTERNACIONALES TERRESTRES, COSTARRICENSES. 

 

A efectos de verificar si el transportista internacional terrestre costarricense, está debidamente 
registrado ante la Caja Costarricense de Seguro Social CCSS, el funcionario aduanero deberá: 

 

1. El funcionario en ventanilla en frontera deberá verificar en la consulta WEB de TICA 
https://aduanas.hacienda.go.cr/tica/web/hdutsWeb.aspx denominada “Consulta WEB 
DUCA-Ts- opción DUCA T SIECA, el código de Transportista asociado a la DUCA-T que esté 
autorizando: 
 

 

 

2. Si corresponde a un transportista costarricense “CRxxxxx”, el funcionario de aduana tomará 
ese dato, para buscar la cédula de transportista. En Caso de que el código de Transportista 
no sea un “CR”, no realizará la verificación de la cédula. 
 
 

3. El funcionario deberá ingresar a la consulta WEB de TICA denominada “Vehículos (CR-SIECA 
https://aduanas.hacienda.go.cr/tica/web/hrgvehiculos.aspx y deberá colocar el código de 
transportista en el campo “Código de Transportista” y dar clic en la opción confirmar: 

https://aduanas.hacienda.go.cr/tica/web/hdutsWeb.aspx
https://aduanas.hacienda.go.cr/tica/web/hrgvehiculos.aspx


 

 

4. El sistema mostrará los datos relativos a ese código de transportista costarricense, debiendo 
el funcionario aduanero copiar “control+C”, la identificación del transportista, sea este tipo 
de identificación Física o Jurídica: 

 

 

 

5. El funcionario aduanero deberá ingresar a la pagina WEB https://aissfa.ccss.sa.cr/moroso/ 
y colocar los datos de la cédula del transportista y dar clic en el botón “buscar”: 

https://aissfa.ccss.sa.cr/moroso/


 

 

6. El sistema mostrará la información relativa a la empresa transportista: 

 

 

 
7. Cuando el transportista No aparezca inscrito, como el ejemplo anterior, el funcionario 

aduanero deberá comunicarlo al chofer que no se le puede autorizar la continuación del 
tránsito internacional. 

 

A continuación, un ejemplo de transportista registrado debidamente ante la CCSS: 

 

8. Si al momento de consultar la cédula jurídica, el sistema de la CCSS le muestra al funcionario 
la imagen en color naranja, deberá borrar los dos últimos dígitos de la cédula jurídica para 
que calce con los 10 dígitos: 



 

 

9. El funcionario aduanero deberá verificar que el sistema muestre al transportista como 
“Patrono al Día” para autorizar la DUCA-T en tránsito internacional: 

 

 

 

 


